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Ref. SICE: 1424-23
04 de Marzo de 2024



Licenciada
Silvia Navarro Romanini
Secretaría General de la Corte


Estimada señora: 

Le remito el informe suscrito por la Licda. Ginethe Retana Ureña, Jefa del Subproceso de Organización Institucional, relacionado con la revisión de la estructura orgánico-funcional; así como las cargas de trabajo del Registro Judicial, perteneciente a la Dirección Ejecutiva, donde el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 84-22 del 27 de setiembre de 2022, específicamente en el artículo XXXVII, que conoció el informe 702-PLA-OI-2022, dispuso entre otras cosas:

 “…
 7) El Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación deberá efectuar un seguimiento, un año después de la aprobación del presente informe, con el fin de analizar el volumen de ingreso de las certificaciones y el respectivo impacto en la carga de trabajo del personal de esta oficina, para generar (de ser necesaria), alguna redistribución de funciones en coordinación con la jefatura del despacho. (recomendación 5.16.). …”.

Con el fin de dar cumplimiento a lo solicitado por el ente jerárquico, se presenta el informe que resume los principales hallazgos detectados en el seguimiento indicado. 

No omito manifestar que mediante informe 45-PLA-OI-2024, del 16 de enero de 2024, el preliminar de este informe fue puesto en conocimiento de la licenciada Itzia Araya García, Jefa del Registro Judicial, Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva, Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones, Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora de Gestión Humana y del licenciado Rodrigo Alberto Campos Hidalgo, Director Jurídico. Como respuesta, se recibió el correo electrónico del 18 de enero del año en curso, así como el oficio N° 8-RJ-2024 del 19 de enero de los corrientes y correo electrónico que adjunta una serie de diligencias, dentro de ellas el oficio 296-RJ-2023 ( archivos adjuntos en el Anexo 7), por parte de la licenciada Araya García, Jefa del Registro Judicial, y por su parte, se remitió el oficio N°134-DTIC-2024 del 25 de enero de 2024 (Anexo 8), suscrito por el Ingeniero Orlando Castrillo Vargas, Subdirector de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, cuyas observaciones planteadas, fueron tomadas en consideración en el informe que hoy se presenta.

Atentamente,



Máster Allan Pow Hing Cordero 
Director de Planificación



Copias:

Dirección Ejecutiva 
Registro Judicial 
Licenciada Itzia Araya García, Jefa Registro Judicial.
Máster Ana Eugenia Romero Jenkins, Directora Ejecutiva.
Máster Kattia Morales Navarro, Directora de Tecnología de Información y Comunicaciones.
Máster Roxana Arrieta Meléndez, Directora de Gestión Humana.
Licenciado Rodrigo Alberto Campos Hidalgo, Director Jurídico.
Archivo.

msp







                                                                                                 




Proceso Ejecución de las Operaciones
Subproceso Organización Institucional 




Registro Judicial 
Dirección Ejecutiva




Marzo 2024

 Poder Judicial – Dirección de Planificación
San José - Costa Rica
Telf.   2295-3600 / 3599 / Apdo.  95-1003 / planificacion@poder-judicial.go.cr


Trabajamos por el desarrollo de la administración de justicia                                                                                                             con proyección e innovación
2

	Dirección de Planificación
	Fecha:
	04 de marzo de 2024

	Subproceso:
	Organización Institucional
	# Informe:
	45-PLA-OI-2024-B

	Temática:
	Informe de seguimiento respecto de la estructura orgánico-funcional y cargas de trabajo del Registro Judicial, perteneciente a la Dirección Ejecutiva.

	Para:
	Secretaría General de la Corte.

	Copia:
	Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de Información y Comunicaciones, Dirección de Gestión Humana y Dirección Jurídica, Registro Judicial.

	Oficios y Referencias:
		
Oficio
	
Fecha del oficio
	
Remitente
	Referencia interna de la Dirección de Planificación

	10225-2022
	14-10-2022
	Secretaría General de la Corte
	2048-2022

	Correo electrónico
	6-6-2023
	Registro Judicial
	1424-2023


Con este informe se da respuesta a los siguientes oficios o referencias:


	
Antecedentes
	1.1 La Auditoría Judicial mediante informe 1330-82-SAO-2018, presenta el informe relacionado con el 
mejoramiento del Registro Judicial, y emite una serie de recomendaciones a la Dirección de Planificación, tal y como se extrae:

“…
A la Jefatura de la Dirección de Planificación

Considerar los resultados del estudio que emita la Dirección Jurídica respecto de la posición jerárquica del Registro Judicial y con base en lo emitido, realizar un análisis técnico integral de la estructura organizacional y funcional de esta oficina, considerándose las diversas particularidades citadas en los resultados 2.1 y 2.2 del presente informe.
…”.

1.2. El Consejo Superior en sesión N° 97-18 celebrada el 6 de noviembre del 2018, artículo XXIII, conoce el informe 1330-82-SAO-2018 del 29 de octubre de 2018 y dispuso:

“…
Se acordó: 1.) Tomar nota del informe N° 1330-82-SAO-2018 del 29 de octubre de 2018 suscrito por el licenciado Roberth García González, Auditor Judicial y acoger sus recomendaciones; en consecuencia: Deberá el Tribunal de la Inspección Judicial, las Direcciones de Tecnología de la Información, Jurídica, de Planificación, Gestión Humana, Registro Judicial, de cumplir con las recomendaciones dentro del plazo establecido, y una vez que haya sido implementadas informará a la Auditoría sobre lo actuado, con la advertencia que de no hacerlo se aplicará el régimen disciplinario. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento del Centro de Apoyo, Coordinación y Mejoramiento de la Función Jurisdiccional. Se declara acuerdo firme.”
…”.

1.3. El criterio de la Dirección Jurídica al que se refiere la Auditoría Judicial se comunica mediante el documento DJ-AJ-C-470-2020 del 28 de julio de 2020, indicando que: 

“…
III. Conclusiones:

Por todo lo antes expuesto y con fundamento en el Principio de Legalidad Administrativa establecido en los artículos 11 de la Constitución Política y el 11 de la Ley General de la Administración Pública, esta Dirección Jurídica concluye que tanto el Archivo como el Registro Judiciales, actúan como auxiliares de la Administración de Justicia, conforme lo establece el artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, según reforma a esa norma realizada mediante la Ley de Reorganización Judicial N° 7728 de 15 de diciembre de 1997. Siendo que, como órganos auxiliares de la Administración de Justicia, dependen del Consejo Superior, de conformidad con lo establecido en el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.”.

1.4. La versión preliminar del presente informe (414-PLA-OI-2022), fue puesta en conocimiento del Registro Judicial con copia a diferentes dependencias involucradas, entre ellas, Dirección Ejecutiva, Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, Juzgado de Ejecución de la Pena de San José y del licenciado Saúl Arce Brenes de la Oficina de Atención a la Víctima. Al respecto, se recibieron diferentes observaciones que se destacan en el apartado 3.7. del presente informe.

1.5. Una vez conocidas las observaciones efectuadas por parte de las oficinas involucradas a la versión preliminar, se remitió informe 702-PLA-OI-2022 al Consejo Superior, acordándose aprobarlo y que se realice un seguimiento a las labores y estructura del Registro Judicial, un año después de su aprobación (setiembre 2022), lo que da origen al presente abordaje. 

1.6. El Consejo Superior, en sesión N° 84-22 del 27 de setiembre de 2022, específicamente en el artículo XXXVII, conoció el citado informe 702-PLA-OI-2022, relacionado con la revisión de la estructura orgánico-funcional; así como las cargas de trabajo del Registro Judicial, perteneciente a la Dirección Ejecutiva, y dispuso entre otras cosas: “7) El Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación deberá efectuar un seguimiento, un año después de la aprobación del presente informe, con el fin de analizar el volumen de ingreso de las certificaciones y el respectivo impacto en la carga de trabajo del personal de esta oficina, para generar (de ser necesaria), alguna redistribución de funciones en coordinación con la jefatura del despacho. (recomendación 5.16.). …”, lo que da origen al informe que hoy se presenta.


	II. Justificación
	Cumplimento al acuerdo tomado por el Consejo Superior en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII, respecto de la realización de un seguimiento de la estructura y funciones del Registro Judicial un año después de la aprobación del informe 702-PLA-OI-2022.

	
III. Información Relevante
	3.1. Actualidad de las funciones en el Registro Judicial.

Con el fin de mostrar la situación actual en cuanto a la distribución de funciones en el Registro Judicial, se procedió a conversar con el personal de esa oficina, tanto con la jefatura como con el personal administrativo, y se plasmaron en las respectivas minutas (Anexo 1), en donde se pudo determinar que en apego a las recomendaciones planteadas en el informe 702-PLA-OI-2022, a la fecha se mantiene la rotación de funciones, de manera que se pueda contar con personal capacitado para atender o resolver consultas, independiente del área al que pertenezca o sistema informático utilizado (SACEJ o SOAP), lo que permite contar con un equipo versátil y dinámico, de acuerdo con lo manifestado por la licenciada Itzia Araya, jefa de esa oficina, criterio con el que coincide el personal administrativo consultado.

Un hallazgo que vale la pena indicar, según lo expuesto por el personal administrativo de la oficina, radica en el hecho de que se encuentran en un momento en el que es común que se apersonen usuarios provenientes de otros despachos judiciales, para solicitar la creación de accesos para consulta de expedientes al Sistema de Gestión en Línea, aspecto que desde la óptica de la Dirección de Planificación, resulta necesario aclarar, en el sentido de que si la creación de usuarios de acceso es para solicitar la respectiva emisión de certificaciones penales o de Pensión Alimentaria será una tarea que debe asumir el personal del Registro Judicial, mientras que si el tema es de acceso a expedientes judiciales, lo prudente es que esa tarea sea asumida por otro despacho judicial capaz de ofrecer ese servicio.

Bajo esta línea, manifiesta la jefatura de oficina, que en efecto, la publicación de las circulares 90-23 y 171-23 (Anexo 2), pueden estar incidiendo en que el volumen de solicitudes de acceso para el Sistema de Gestión en Línea, esté en aumento en el Registro Judicial, aspecto que llama la atención, toda vez que si bien es cierto, el Registro Judicial como tal es una oficina que ofrece ese servicio a los usuarios solicitantes de las certificaciones a través de los sistemas SOAP y SACEJ, podría desvirtuarse su naturaleza o bien, comprometer la capacidad instalada del despacho, si el volumen de solicitudes de permisos aumenta significativamente.

3.1.1. Distribución de trabajo y actividades (plantilla de actividades).

Como parte de las recomendaciones establecidas en el informe 702-PLA-OI-2022 y con el fin de visualizar el flujo de trabajo que mostrara la oficina bajo estudio, posterior a la aprobación del citado documento, la Dirección de Planificación sugirió la utilización de una serie de plantillas en formato de Excel por un espacio de seis meses (noviembre 2022-abril 2023), cuyos resultados principales se detallan seguidamente, tomando como punto de partida que durante el período de análisis se completaron un total de 104.041 datos muestrales.

Cuadro 1
Resultados obtenidos del muestreo de actividades efectuado al personal auxiliar administrativo del Registro Judicial, según tipo de actividad (noviembre 2022-abril 2023)
  
	Tipo de tarea
	Cantidad
	%

	Ventanilla
	47101
	45,27%

	Tareas administrativas
	11389
	10,95%

	Judiciales
	11259
	10,82%

	Consulados
	9111
	8,76%

	Externas
	8282
	7,96%

	Regionales
	6217
	5,98%

	Trámites SACEJ
	5944
	5,71%

	Trámites SOAP
	4738
	4,55%

	Total general
	104041
	100,00%


                                                                        Fuente: Elaboración propia.

El cuadro 1, permite extraer que la actividad que mayor participación obtiene en el análisis de las plantillas, corresponde a la atención en ventanilla, que concentra tanto a las personas que se presentan a efectuar cualquier trámite de manera física a la oficina, con un total porcentual de 45,27% (47101 datos), situación que permite argumentar que la dinámica se mantiene constante en el tiempo, toda vez que en el ejercicio planteado en el abordaje anterior (presentación de informe 702-PLA-OI-2022), concluía este mismo comportamiento.

Un segundo grupo de representación, se identifica a partir de dos tareas que sobrepasan el 10%, sumando de manera conjunta, un poco más de la quinta parte del total de actividades muestreadas (21,77%), éstas son; las tareas administrativas y las judiciales (que obedece a las consultas que se establecen entre las diferentes oficinas judiciales y el Registro Judicial), particularmente en temas de actualización de sistemas jurisdiccionales.

Finalmente, existe un grupo de cinco actividades que sin superar el 10% de participación, suman en conjunto un 32,96% del total, lo que significa que son pequeñas agrupaciones, que comparativamente quizás, no tienen el peso de los trámites en ventanilla, pero que su volumen no debe pasar desapercibido, ya que, al considerar sus cifras absolutas durante el período analizado, oscilan en un rango de entre 4738 y 9111 datos.

3.1.2.2. Emisión de certificaciones en los sistemas denominados SACEJ y SOAP y proporción de carga de trabajo en el Registro Judicial.

Con el fin de visualizar el comportamiento histórico que ha obtenido la emisión de certificaciones penales y de Pensión Alimentaria, posterior a la realización del informe 702-PLA-OI-2022, se presenta el detalle de esas variables para el período comprendido entre el año 2021 y el primer semestre de 2023.
 


De acuerdo con la información del cuadro 2, el comportamiento que presenta la emisión de certificaciones y solicitudes de documentación al Registro Judicial a través de los sistemas SACEJ y SOAP, presenta un comportamiento inestable, toda vez que al cierre de 2022, se registraron un total de 826.160 certificaciones globales menos, que al término de 2021, lo que se representa en una disminución de 30% aproximadamente, sin embargo, al proyectar linealmente, la totalidad de certificaciones que podría obtenerse al cierre de 2023, se contaría con una cifra cercana de 2.232.112, es decir un aumento del 14%  (310.981 certificaciones en términos absolutos), en relación con 2022.

De manera adicional, y con el fin de efectuar el análisis de la carga de trabajo de los Auxiliares Administrativos de esa oficina actualmente, se debe realizar la proporción entre el total de certificaciones emitidas por el Registro Judicial entre los recursos existentes de ese tipo (15), obteniendo las siguientes cifras:






Figura 1
Cantidad de certificaciones SACEJ y SOAP emitidas en el Registro Judicial durante el trienio 2021-2023 (proyectado), y su respectiva carga de trabajo mensual por plaza de Auxiliar Administrativo.

 
                                                        Fuente: Elaboración propia.

La presente figura, viene a complementar la información que se incluyó en el cuadro 2, en donde se puede argumentar que el comportamiento inestable en la emisión anual total de certificaciones provoca que la carga de trabajo por plaza de Auxiliar Administrativo mantenga esa misma tendencia. Bajo esa línea, se estima que, para el cierre de 2023, cada recurso de ese tipo podría estar emitiendo mensualmente un total de 13.227 certificaciones SACEJ y SOAP de manera conjunta, obteniendo como resultado que ese número, superaría el promedio mensual que obtenían esas plazas para el cuatrienio 2017-2020, cuando emitían de manera mensual 12.525 certificaciones entre ambos sistemas, es decir la carga de trabajo actual al cierre del 2023 aumentaría en 702 certificaciones por recurso.

Por otra parte, vale la pena destacar que, para la emisión de certificaciones, existen diferentes tipos de solicitudes o insumos que otorgan su origen, aspecto por el cual se presenta el gráfico 1, que relaciona la variable del tipo de solicitud versus su respectiva participación porcentual durante el quinquenio 2017-2021 y la del trienio 2021-2023 (proyectado) respectivamente.


                                 Fuente: Elaboración propia.

En relación con el gráfico 1, existen varios elementos que conviene resaltar:

De manera global, la emisión de certificaciones por trámites en ventanilla, así como las que provienen de solicitudes en sede regional (que de igual manera se procesan en las oficinas centrales del Registro Judicial), son el tipo de diligencia con mayor participación en la emisión de certificaciones del SACEJ y SOAP para el período analizado, nótese como el promedio de emisión de cada una de esas variables entre ambos períodos, corresponde a 19,96% a trámites en ventanilla, por un 53,62% en solicitudes provenientes de sedes regionales.
Existe una marcada emersión de las diligencias que se solicitan digitalmente a través del Sistema de Gestión en Línea (con un peso porcentual proyectado de 8 puntos sobre el total general), lo que pone en evidencia, la buena práctica que aplican los funcionarios del Registro Judicial al promover la utilización de ese mecanismo, tal y como lo indicaron testimonialmente la jefatura y personal de apoyo, al conversar sobre el tema.
Bajo esa misma línea, el crecimiento de variables tales como aplicación móvil, consultas judiciales y externas, así como las incorporadas a través del Sistema de Gestión en Línea, podrían estar incidiendo, en la disminución porcentual que obtienen los trámites en ventanilla y las solicitudes provenientes de sede regional, a pesar de ser las que mayor movimiento registran, tal y como se indicó párrafos atrás.   

3.1.2.3. Emisión de firmas por parte de la plaza de jefatura.

La documentación dirigida a los usuarios de los sistemas SACEJ y SOAP, deben incluir la respectiva firma electrónica por parte de la jefatura de la oficina, aspecto que no debe pasar por desapercibido en el presente informe, razón por la que se incorpora la figura dos que resume el comportamiento de esa variable, para el período 2021-2023 (proyectado).


Figura 2
Documentos firmados por la jefatura del Registro Judicial durante el trienio 2021-2023 (proyectado).


                                                            Fuente: Elaboración propia.

Tal y como se extrae de la figura 2, al cierre del presente año, el proceso de firma digital por parte de la plaza de jefatura, alcanzaría su nivel histórico más elevado con aproximadamente 179.242 certificaciones anuales, lo que mensualmente equivale a 15.933 aproximadamente (797 diarias), lo que supera ampliamente el promedio que ostentaba durante el trienio 2019-2021 (450 firmas diarias), es decir, que ese volumen ha aumentado a razón de 347 documentos (43,5%), aspecto que podría contra restarse de otorgar a la futura plaza de Coordinador de Unidad, la facultad para firmar certificaciones como colaboración a la plaza de jefatura.

Resulta importante aclarar, que el aumento de firma bajo la modalidad digital, podría obedecer al incremento en solicitudes de certificación bajo los diferentes mecanismos digitales tales como, internet, aplicación móvil o bien del mismo Sistema de Gestión en Línea, que tal y como se expuso en el gráfico 1, emergió para el 2023 con una representación porcentual del 8% del total de diligencias solicitadas, lo que respaldaría el cálculo de la figura 2, así como la afirmación indicada anteriormente. Adicionalmente, tal y como se indicó en el informe 702-PLA-OI-2023, “…las certificaciones internacionales son firmadas a puño y letra de la Jefatura, las cuales deben ser tramitadas en el mismo día. Dichas certificaciones requieren un trámite adicional de autenticación por parte de la Dirección Ejecutiva y la Secretaría General de la Corte, por lo que tienen un horario establecido de entrega en el Registro Judicial.”.     

Un elemento que resulta importante indicar, radica en que la jefatura del Registro Judicial, a través del oficio N°8-RJ-2024 del 19 de enero del año en curso, pone en conocimiento de la Dirección de Planificación, que existen en corriente legislativa, dos nuevos Proyectos de Ley, que tendrían impacto en el Registro Judicial, a saber: 

1) Proyecto de Ley denominado “Ley para creación de registro público de los sentenciados por delitos sexuales, trata de personas y turismo sexual", tramitado en el expediente No. 23.886.
2) Proyecto de Ley denominado “Ley para fortalecer el Registro Judicial y evitar la impunidad", tramitado en el expediente No. 23.746. 

Agrega, que de aprobarse en los términos que se plantean, incidirían directamente en el funcionamiento y el aumento de las cargas de trabajo para todo el personal del Registro Judicial (Anexo 8), aspecto que la Dirección de Planificación valorará futuramente, toda vez que al ser constituidos como proyectos de Ley aún, requieren primero, de ser convocados para debate en el parlamento y en segundo lugar, para determinar el eventual impacto de esos proyectos en la carga de trabajo del personal del Registro Judicial, el análisis más objetivo requerirá de contar con información estadística que pueda respaldar y fundamentar esa hipótesis, razón por la que se incluye una recomendación al respecto en el último apartado del documento.

3.2. Seguimiento a otras recomendaciones plasmadas en el informe 702-PLA-OI-2022 y aprobadas por el Consejo Superior en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII.

En este apartado, resulta importante indicar, que adicional a las recomendaciones que se efectuaron directamente a la jefatura del Registro Judicial en el informe 702-PLA-OI-2022 (Anexo 3), se incluyen directrices a otras oficinas involucradas tal y como se explica seguidamente.

3.2.1. Dirección Jurídica.

Respecto de las recomendaciones emitidas a la Dirección Jurídica, se puede extraer que:

“… 2) De previo a resolver la recomendación 5.1 y conforme se sugiere en el punto 5.2  de este informe, se solicita a la Dirección Jurídica que reconsidere el criterio vertido en el informe DJ-AJ-C-470-2020 del 28 de julio de 2020, en el que concluye que tanto el Archivo como el Registro Judicial actúan como auxiliares de la Administración de Justicia, conforme lo establece el artículo 149 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, por lo que dependen del Consejo Superior, según el artículo 84 ibídem. Lo anterior, por cuanto la Dirección de Planificación, después de analizar las características de estructura que presenta el Registro Judicial, estima que si bien es cierto es un ente que por las labores que ejecuta ostenta una estrecha relación con los ámbitos tanto Auxiliar de Justicia como Jurisdiccional, también ofrece un servicio administrativo a ambos ámbitos, por ende, no se considera necesario adscribirlo bajo tutela administrativa a otra estructura que no sea la Dirección Ejecutiva, máxime el aporte que se obtiene a partir del servicio extendido desde las diferentes administraciones regionales del país (oficinas que no están adscritas al Registro Judicial para brindar el servicio, sino que son oficinas administrativas), también adscritas a la Dirección Ejecutiva. Adicionalmente, este Consejo no comparte la interpretación que realizó la Dirección Jurídica en el siguiente sentido: “Si bien, el artículo 84 no menciona el Archivo ni el Registro judicial, en el primer párrafo dice: “y cualquier otra dependencia establecida por ley, reglamento o acuerdo de la Corte.” Obsérvese que las dos oficinas analizadas se rigen por la Ley de Registro y Archivos Judiciales, N° 6723 del 10 de marzo de 1982. De manera que, ha de entenderse que esas dos oficinas, al tener una ley que las regula, entran dentro de la categoría contemplada en el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder Judicial”. Lo anterior, por cuanto se aprecia que dicha norma lo que señala es que también dependerán del Consejo Superior cualquier otra dependencia establecida por ley, reglamento o acuerdo de la Corte; es decir, aquellas oficinas judiciales que la ley fije o determine, pero no las que por el simple hecho se encuentren reguladas por una ley, salvo que expresamente así se establezca. Considérese, además, que la Corte Plena mediante acuerdo tomado en sesión N° 03-2005 del 21 de febrero de 2005, artículo XLI, dispuso mantener al Archivo y Registro Judiciales ubicados en el ámbito administrativo, bajo la responsabilidad funcional de la Dirección Ejecutiva, tal y como han venido funcionando. El informe requerido deberá remitirse en el plazo máximo de un mes, contado a partir de la comunicación del presente acuerdo.”.

Al respecto, el máster Rodrigo A. Campos Hidalgo, Director Jurídico, mediante oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023, remitió el criterio solicitado, que indica entre otras cosas: “Siendo que, como órganos auxiliares de la Administración de Justicia, dependen (en lo funcional) del Consejo Superior (véase artículos 149 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 23 de la Ley del Registro y Archivos Judiciales) y en lo orgánico (para los efectos del organigrama institucional) el Archivo y Registros Judiciales dependen de la Dirección Ejecutiva, esto último conforme a lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.”, aspecto que fue conocido por el Consejo Superior, en sesión 81-2023 del celebrada el 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV (Anexo 4), y se acordó: 

“...Tener por conocido el oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023, suscrito por el máster Rodrigo A. Campos Hidalgo, Director Jurídico, en que brindan respuesta a lo solicitado por este Consejo en sesión N° 84-2022 celebrada el 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII. A esos efectos, se tiene por aclarado el criterio N° DJ-AJ-C-470-2020 del 28 de julio de 2020. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva y del Registro Judicial.”.



3.2.2. Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.

En lo que respecta a la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, el acuerdo establece que:

“…6) La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones deberá: a) Impulsar la aplicación de la mejora incluida en el sistema GIS bajo el caso No. 330083 denominada Corregir módulo de unificaciones[footnoteRef:2][33], de manera que se pueda ejecutar en el plazo de los próximos tres meses. (recomendación 5.12.). b) Valorar la posibilidad de aplicar una mejora en los diferentes sistemas informáticos (Gestión, Escritorio Virtual), de manera que ningún despacho judicial, pueda cerrar estadísticamente el expediente, hasta tanto la funcionaria o funcionario haya inscrito previa y debidamente la sentencia (sea condenatoria o bien a partir del cumplimiento de una suspensión del proceso a prueba), para mejorar la calidad de la información que se genera desde SACEJ o SOAP, y disminuya de esa manera el tiempo de revisión por parte de los auxiliares administrativos del Registro Judicial y la emisión de sus respectivas certificaciones sea aún más célere. (recomendación 5.13.). c) Continuar en la búsqueda de acciones que eviten a las personas usuarias el tener que presentarse a registrar la cuenta de correo de manera presencial y aplicar técnicas como utiliza la CCSS con la emisión de órdenes patronales que utilizan otros mecanismos de seguridad o el Ministerio de Hacienda. (recomendación 5.14.). d) Coordinar con el Registro Judicial, lo relativo a la creación de un nuevo módulo informático que identifique el registro de personas ofensoras y el de personas sentenciadas en lo relativo al registro de organizaciones no gubernamentales y gubernamentales relacionados con el bienestar animal. (recomendación 5.15.).”. [2: [33] Consistente en desarrollar una nueva opción en el módulo de documentos juzgados para que cada despacho pueda realizar el mantenimiento de las unificaciones, sin la actual intervención del Registro Judicial, en esta nueva pantalla podrán agregar/modificar/eliminar resúmenes de sentencia en una unificación existente o bien crear una nueva. Lo más importante que se busca es que cada despacho sea quien defina la fecha en la que rige dicha unificación y sea el juez o jueza el responsable de anotar la unificación en el sistema.] 


Mediante correo electrónico del 25 de julio de 2023, la Dirección de Planificación remitió la respectiva consulta, obteniendo como respuesta los siguientes insumos (Anexo 5):

Respuesta de la licenciada Vivian Rímola Soto, Jefa del Subproceso de Sistemas Jurisdiccionales, quien argumenta que respecto al punto b (Valorar la posibilidad de aplicar una mejora en los diferentes sistemas informáticos (Gestión, Escritorio Virtual), de manera que ningún despacho judicial, pueda cerrar estadísticamente el expediente, hasta tanto la funcionaria o funcionario haya inscrito previa y debidamente la sentencia (sea condenatoria o bien a partir del cumplimiento de una suspensión del proceso a prueba), el requerimiento ya se desarrolló, pero solo para el sistema SIAGPJ, que es el nuevo sistema de gestión.
Por su parte, la licenciada Indira Calvo Gould, Coordinadora de la Unidad de Servicios a la Ciudadanía, en torno a la consulta específica (a) Impulsar la aplicación de la mejora incluida en el sistema GIS bajo el caso No. 330083 denominada Corregir módulo de unificaciones[footnoteRef:3][33], de manera que se pueda ejecutar en el plazo de los próximos tres meses. (recomendación 5.12.).), indica que el desarrollo está a un 95%, y falta revisar unos últimos detalles para enviarlo a pruebas de usuario. [3: [33] Consistente en desarrollar una nueva opción en el módulo de documentos juzgados para que cada despacho pueda realizar el mantenimiento de las unificaciones, sin la actual intervención del Registro Judicial, en esta nueva pantalla podrán agregar/modificar/eliminar resúmenes de sentencia en una unificación existente o bien crear una nueva. Lo más importante que se busca es que cada despacho sea quien defina la fecha en la que rige dicha unificación y sea el juez o jueza el responsable de anotar la unificación en el sistema.] 

Finalmente, mediante oficio 134-DTIC-2024 del 25 de enero de 2024, la Dirección de Tecnología de la Información, pone en conocimiento los avances de la recomendación solicitada por la Dirección de Planificación, obteniendo el siguiente insumo:
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	A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones. 
Informar al Registro Judicial respecto del avance del reporte en el sistema “GIS” bajo el caso No. 330083 denominado Corregir módulo de unificaciones [33], que, al momento de efectuar el presente informe de seguimiento, se encontraba a 95% de su cumplimiento, o bien, coordinar con la citada oficina, la generación de estrategias o suministro de insumos, sesiones de trabajo, entre otros, para promover su respectiva implementación. 
	Al respecto se informa lo siguiente: 
Se tiene un 99% de avance, considerando que en este momento se están finiquitando las pruebas técnicas. Se espera enviar a pruebas de usuario el viernes 26 de enero. 
Es importante mencionar que si bien la solicitud del CASO GIS No. #330083 indicaba “Corregir módulo de unificaciones”, en realidad la mejora consistía en un rediseño total del módulo actual (Módulo de Documentos Juzgados: Nuevo requerimiento de Unificaciones), lo cual ha representado un gran trabajo para la DTIC. 
A continuación, se detallan las labores realizadas por el desarrollador a cargo por parte de la DTIC: 
1. Se desarrollaron las siguientes 6 nuevas funcionalidades: 

1.1. Ingreso de unificaciones (Unir dos o más resúmenes de sentencia) 
1.2. Modificación de unificaciones.
1.3. Anulación de modificaciones. 
1.4. Liberar/ Eliminar unificaciones 
1.5. Aprobar / Devolver Unificaciones 
1.6. Agregar en certificación de antecedentes 
2.1. Ajuste en ingreso unificaciones (Habilitar la posibilidad de unir a otras unificaciones) 2.1.1. Ajuste nuevo para crear “unificaciones anidadas” 
2.1.2. Crear la funcionalidad de Notificaciones similar al módulo de cumplimientos y cancelaciones 

2.2. Ajuste en modificación de unificaciones (Tomar en cuenta las unificaciones anidadas) 
2.3. Ajuste en anulación de unificaciones (Tomar en cuenta las unificaciones anidadas) 
2.4. Liberar/ Eliminar unificaciones 
2.5. Aprobar / Devolver Unificaciones 
2.6. Rediseño en la impresión en certificación de antecedentes 
3.1. Solicitaron que en el nuevo módulo de unificaciones no se digiten los resúmenes de sentencia. Que la nueva funcionalidad realice la búsqueda digitando la identificación, como pasa en el módulo de cumplimientos y cancelaciones. 
3.2. Si el usuario es de un Juzgado de Ejecución de la Pena, entonces podrá seleccionar cualquiera de los expedientes de Resúmenes de Sentencia sin importar a que despacho correspondan. 
3.3. Que un despacho modifique una unificación ya inscrita por otro. Doña Itzia solicita que se agregue una alerta para informar al despacho que ya existe una unificación con dichos resúmenes. En esos casos no se deberá anular la unificación previa sino más bien incluirla dentro de una nueva unificación junto al nuevo juzgamiento. Ya que la última unificación debe ser compatible con las previas. 
3.4. Se sugiere que se modifique la etiqueta de fecha de cumplimiento, por cumplimiento pena única. También que se cambien la fecha de sentencia por fecha de resolución y/o auto. 
3.5. El Juzgado indica que el manejo correcto es anular la unificación para poder nuevamente unificar dejando sin efecto la primera, pero que también se podría hacer una nueva unificación con un nuevo resumen agregando la unificación ya existente. 
3.6. Del Registro Judicial solicitan que se permita modificar un resumen de sentencia que esté dentro de una unificación sin necesidad de anular la unificación. 

Con respecto a las pruebas de usuario, se depende de la colaboración de los mismos para la atención pronta, considerar que de estas podrían surgir ajustes que atrasen la puesta es producción, además las observaciones de mejora que realicen, deberán ser valoradas con el fin de determinar si son indispensables o podrían atenderse como mejoras posteriores a la implementación en producción. 



 





3.2.3. Dirección de Gestión Humana.

A la Dirección de Gestión Humana, se consultó vía correo electrónico (25 de julio y 7 de setiembre de 2023), así como a través de la plataforma de Microsoft Teams (7 de setiembre de 2023), lo siguiente: 

“… 4) La Dirección de Gestión Humana deberá realizar las siguientes acciones, según recomendación 5.4: a) Solicitar un estudio general que permita valorar la clasificación de puestos, de manera que identifique si el puesto de Jefe Administrativo 4 actual del Registro Judicial, corresponde a una clasificación propia del ámbito Auxiliar de Justicia (por su enfoque jurídico). Adicionalmente se requiere disponer de una figura de Coordinador de Unidad para concretar la estructura propuesta. b) Valorar si dentro de las áreas de trabajo internas, procede analizar dos puestos de Auxiliar Administrativo de mayor experticia (se sugiere con perfil Profesional), para que coadyuven y lideren los equipos de trabajo de las áreas respectivas, sin que se deje de atender las funciones que a lo internos deben seguir asumiendo, así como el análisis de doce puestos actuales establecidos como Auxiliar Administrativo 1, cuyos resultados del estudio, sugieren son de un nivel similar al de Asistente Administrativo.”.

Al respecto, mediante correo electrónico del 18 de setiembre de 2023, suscrito por la licenciada Gabriela Mora Zamora, Jefa de la Sección de Análisis de Puestos (Anexo 6), indica que están a la espera que desde la Dirección Jurídica se resuelva la ubicación del Registro Judicial, y que una vez aclarada esta diligencia, se puede atender técnicamente el tema o estudio solicitado.

Es importante indicar que la diligencia en cuestión, fue emitida respectivamente por la Dirección Jurídica a través del oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023 y fue conocida por el Consejo Superior en sesión en sesión 81-2023 del celebrada el 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV, razón por la que técnicamente, la Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos, puede proceder con el estudio recomendado en el informe 702-PLA-OI-2022.


3.3.- Criterio de la Dirección de Planificación respecto del seguimiento efectuado.

El análisis de los diferentes elementos del estudio, permiten indicar a la Dirección de Planificación que:

El comportamiento de las diligencias de entrada en el Registro Judicial para el período 2021 hasta la proyección de cierre al 2023, se mantiene constante en el tiempo cuando se compara con el período 2017-2021, por lo que se puede argumentar, que no existen hallazgos que sugieran tomar líneas de acción correctiva o implementación de oportunidades de mejora en ese sentido, sino que se mantiene lo identificado en el informe previo. 

Al efectuar el análisis histórico de cargas de trabajo para las plazas Auxiliares Administrativas, se obtiene que, al cierre del 2023, esa variable no muestra cambios abruptos en su comportamiento, respecto de la que presentó durante el quinquenio 2017-2021.

Respecto de la función de jefatura, si bien es cierto, experimenta un aumento de 43,5% en la cantidad de certificaciones a firmar, es de esperarse, que con la estructura de trabajo propuesta en el informe 702-PLA-OI-2022 y que ya fue aprobada por el Consejo Superior, en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII, esa dinámica sea más favorable, por lo que la carga de trabajo para ese puesto se estabilizaría.

Por los elementos expuestos, la Dirección de Planificación determina que, a partir del seguimiento efectuado, el Registro Judicial cuenta con una carga de trabajo sostenida en el tiempo, acorde a la cantidad de recurso humano existente, es decir, su estructura de trabajo es óptima respecto a sus necesidades actuales, elemento que se verá maximizado con las recomendaciones del informe 702-PLA-OI-2022, tal y como se indicó anteriormente.


	IV. Elementos conclusivos
	4.1. El Consejo Superior en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII, conoce y aprueba el informe 702-PLA-OI-2022, el cual dentro de sus observaciones establece que, un año después de aprobado ese informe, el Subproceso de Organización Institucional de la Dirección de Planificación, debía efectuar un seguimiento respecto del comportamiento de cargas de trabajo y estructura del Registro Judicial, lo que da origen al presente informe.

4.2. Se pudo determinar que en la actualidad, la distribución de funciones en el Registro Judicial, es concordante con   las  recomendaciones planteadas en el informe 702-PLA-OI-2022, por cuanto se aplica la rotación de funciones, aspecto que permite contar con personal capacitado para atender o resolver consultas, independiente del área al que pertenezca o sistema informático utilizado (SACEJ o SOAP), razón que convierte al equipo en una estructura versátil y dinámica, aspecto que se respalda a través de las minutas incorporadas en el Anexo 1 del presente informe. 

4.3. El personal administrativo de la oficina, manifiesta que actualmente, es común que se apersonen usuarios provenientes de otros despachos judiciales, para solicitar la creación de usuarios de acceso para consulta de expedientes de las diferentes materias judiciales al Sistema de Gestión en Línea, y no necesariamente para trámites futuros asociados a la solicitud de certificaciones, lo que les resta tiempo efectivo de trabajo a la atención de diligencias que exclusivamente corresponden al Registro Judicial.

4.4 Manifiesta la jefatura de oficina, que la publicación de las circulares 90-23 y 171-23, pueden estar incidiendo en que el volumen de solicitudes de acceso para el Sistema de Gestión en Línea venga en aumento en el Registro Judicial, aspecto que en particular le preocupa, toda vez que si bien es cierto, el Registro Judicial como tal es una oficina que ofrece ese servicio a los usuarios solicitantes de las certificaciones a través de los sistemas SOAP y SACEJ, podría desvirtuarse su naturaleza o bien, comprometer la capacidad instalada del despacho, si el volumen de solicitudes de permisos incrementa significativamente.

4.5. Al efectuar el análisis de plantillas en formato Excel[footnoteRef:4] que se implementaron a  partir de la aprobación del informe 702-PLA-OI-2022, se puede determinar que la actividad que mayor participación obtiene en ese análisis, corresponde a la atención en ventanilla, que concentra a las personas que se presentan a efectuar cualquier trámite de manera física a la oficina, con un total porcentual de 45,27% (47101 datos de aproximadamente ciento cuatro mil totales), seguido por el grupo de tareas administrativas y las judiciales con un 21,77% y la última agrupación, obedece a aquellas actividades cuya representación individual no superan el 10% (trámites asociados a consulados, consultas externas respecto del SACEJ y SOAP por ejemplo),  pero que de manera conjunta suman el 32,96% del total; lo que permite argumentar que la dinámica actual de trabajo se mantiene constante en el tiempo, por cuanto es muy similar a la presentada para el quinquenio 2017-2021. [4:  La información tabulada responde al período noviembre 2022-abril 2023.] 


4.6. El comportamiento que presenta la emisión de certificaciones y solicitudes de documentación al Registro Judicial a través de los sistemas SACEJ y SOAP, presenta un comportamiento inestable, toda vez que al cierre de 2022, se registraron un total de 826.160 certificaciones globales menos, que al término de 2021, lo que se representa en una disminución de 30% aproximadamente, sin embargo, al proyectar linealmente, la totalidad de certificaciones que podría obtenerse al cierre de 2023, se contaría con una cifra cercana de 2.232.112, es decir un aumento del 14%  (310.981 certificaciones en términos absolutos), en relación con 2022.

4.7. Se estima que, para el cierre de 2023, cada recurso de Auxiliar Administrativo, podría estar emitiendo mensualmente un total de 13.227 certificaciones SACEJ y SOAP de manera conjunta, obteniendo como resultado que ese número, superaría el promedio mensual que obtenían esas plazas para el cuatrienio 2017-2020, cuando emitían de manera mensual 12.525 certificaciones entre ambos sistemas, es decir la carga de trabajo actual al cierre del 2023 parta ese tipo de recurso, aumentaría  en 702 certificaciones por recurso.

4.8. De manera global, la emisión de certificaciones por trámites en ventanilla, así como las que provienen de solicitudes en sede regional (que de igual manera se procesan en las oficinas centrales del Registro Judicial), son el tipo de diligencia con mayor participación histórica en la emisión de certificaciones del SACEJ y SOAP,  nótese como el promedio de emisión de cada una de esas variables para los períodos 2017-2021 y 2021-con proyección al 2023, se representan a partir de 19,96% para los trámites en ventanilla, por un 53,62% de las solicitudes provenientes de sedes regionales.

4.9. Para el período 2021-2023, ocurre una marcada emersión de las diligencias que se solicitan digitalmente a través del Sistema de Gestión en Línea (con un peso porcentual proyectado de 8 puntos sobre el total general), lo que pone en evidencia, la buena práctica que aplican los funcionarios del Registro Judicial al promover la utilización de ese mecanismo, tal y como lo indicaron testimonialmente la jefatura y personal de apoyo, al conversar sobre el tema.

4.10. El proceso de firma digital[footnoteRef:5] por parte de la plaza de jefatura en el Registro Judicial al cierre de 2023, alcanzaría su nivel histórico más elevado con aproximadamente 179.242 certificaciones anuales, lo que mensualmente equivale a 15.933 aproximadamente (797 diarias), lo que supera ampliamente el promedio que ostentaba durante el trienio 2019-2021 (450 firmas diarias), es decir, que ese volumen ha aumentado a razón de 347 documentos (43,5%), aspecto que podría contra restarse de otorgar a la futura plaza de Coordinador de Unidad, la facultad para firmar certificaciones como colaboración a la plaza de jefatura. [5:  Las certificaciones internacionales son firmadas a puño y letra de la Jefatura, las cuales deben ser tramitadas en el mismo día. Dichas certificaciones requieren un trámite adicional de autenticación por parte de la Dirección Ejecutiva y la Secretaría General de la Corte, por lo que tienen un horario establecido de entrega en el Registro Judicial.     ] 


4.11. La Dirección Jurídica en cumplimiento de lo solicitado por el Consejo Superior, en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXVII, específicamente en la elaboración de un informe en donde se reconsidere el criterio vertido en el informe DJ-AJ-C-470-2020, relacionado con el ámbito al que se debe adscribir el Registro Judicial, remitió el oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023, que indica entre otras cosas: “Siendo que, como órganos auxiliares de la Administración de Justicia, dependen (en lo funcional) del Consejo Superior (véase artículos 149 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y el artículo 23 de la Ley del Registro y Archivos Judiciales) y en lo orgánico (para los efectos del organigrama institucional) el Archivo y Registros Judiciales dependen de la Dirección Ejecutiva, esto último conforme a lo establecido en los artículos 84 y 86 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.”, aspecto que fue conocido por el Consejo Superior, en sesión 81-2023 del celebrada el 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV, y se acordó: “...Tener por conocido el oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023, suscrito por el máster Rodrigo A. Campos Hidalgo, Director Jurídico, en que brindan respuesta a lo solicitado por este Consejo en sesión N° 84-2022 celebrada el 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII. A esos efectos, se tiene por aclarado el criterio N° DJ-AJ-C-470-2020 del 28 de julio de 2020. 2.) Hacer este acuerdo de conocimiento de la Dirección Ejecutiva y del Registro Judicial.”.   

4.12. La Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones en torno al cumplimiento de las recomendaciones asignadas en la sesión de Consejo Superior que se ha venido mencionando a lo largo del informe, indica que respecto de la mejora incluida en el sistema GIS bajo el caso No. 330083 denominada Corregir módulo de unificaciones de manera que se pueda ejecutar en el plazo de los próximos tres meses. (recomendación 5.12.), el desarrollo está a un 95%, y falta revisar unos últimos detalles para enviarlo a pruebas de usuario. Asimismo, aclara que el cambio de prioridades y los recursos limitados ha impactado la atención del requerimiento.

4.13. La Dirección de Gestión Humana por su parte, manifiesta que no pueden proceder con el estudio de análisis de puestos solicitado, toda vez que están a la espera que desde la Dirección Jurídica se resuelva la ubicación del Registro Judicial, y que, una vez aclarada esta diligencia, se puede atender técnicamente lo solicitado. Al respecto, la Dirección Jurídica ya cumplió con esa diligencia y fue conocida por el Consejo Superior en sesión 81-2023 del celebrada el 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV (oficio DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023 de la Dirección Jurídica).

4.14. En términos generales, el criterio de la Dirección de Planificación una vez efectuado el informe de seguimiento, permite obtener las siguientes observaciones:

El comportamiento de las diligencias de entrada en el Registro Judicial para el período 2021 hasta la proyección de cierre al 2023, se mantiene constante en el tiempo cuando se compara con el período 2017-2021, por lo que se puede argumentar, que no existen hallazgos que sugieran tomar líneas de acción correctiva o implementación de oportunidades de mejora en ese sentido. 

Al efectuar el análisis histórico de cargas de trabajo para las plazas Auxiliares Administrativas, se obtiene que, al cierre del 2023, esa variable no muestra cambios abruptos en su comportamiento, respecto de la que presentó durante el quinquenio 2017-2021.

Respecto de la función de jefatura, si bien es cierto, experimenta un aumento de 43,5% en la cantidad de certificaciones a firmar, es de esperarse, que con la estructura de trabajo propuesta en el informe 702-PLA-OI-2022 y que ya fue aprobada por el Consejo Superior, en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII, esa dinámica sea más favorable, por lo que la carga de trabajo para ese puesto se estabilizaría.

Por los elementos expuestos, la Dirección de Planificación determina que, a partir del seguimiento efectuado, el Registro Judicial cuenta con una carga de trabajo sostenida en el tiempo, acorde a la cantidad de recurso humano existente, es decir, su estructura de trabajo es óptima de cara a sus necesidades actuales, aspecto que se verá maximizado con las recomendaciones del informe 702-PLA-OI-2022, tal y como se indicó anteriormente.




	V. Recomendaciones
	Al Consejo Superior:

Tomar nota del cumplimiento de la Dirección de Planificación, respecto de lo solicitado por el Consejo Superior en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII, al aprobar las recomendaciones del informe 702-PLA-OI-2022[footnoteRef:6], para que se realizara el presente seguimiento, un año después de la aprobación del referido informe. [6:  Elaborar un seguimiento respecto del estudio de cargas de trabajo y volumen de certificaciones emitidas por parte del Registro Judicial.] 


Reiterar a la Dirección de Gestión Humana, la realización del estudio de puestos solicitado en el informe 702-PLA-OI-2022[footnoteRef:7], que se mantiene pendiente en este momento. [7:  Aprobado en sesión del Consejo Superior 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXVII.] 


A la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones.

Informar al Registro Judicial respecto del avance del reporte en el sistema “GIS” bajo el caso No. 330083 denominado Corregir módulo de unificaciones[footnoteRef:8][33], que al momento de efectuar el presente informe de seguimiento, se encontraba a 99% de su cumplimiento, o bien, coordinar con la citada oficina, la generación de estrategias o suministro de insumos, sesiones de trabajo, entre otros, para promover su respectiva implementación.  [8: [33] Consistente en desarrollar una nueva opción en el módulo de documentos juzgados para que cada despacho pueda realizar el mantenimiento de las unificaciones, sin la actual intervención del Registro Judicial, en esta nueva pantalla podrán agregar/modificar/eliminar resúmenes de sentencia en una unificación existente o bien crear una nueva. Lo más importante que se busca es que cada despacho sea quien defina la fecha en la que rige dicha unificación y sea el juez o jueza el responsable de anotar la unificación en el sistema.] 


Al Registro Judicial.

Identificar en el proceso de otorgamiento de permisos de acceso al Sistema de Gestión en Línea, aquellas solicitudes que obedecen propiamente a trámites de certificación de los sistemas SACEJ y SOAP, de las que provienen de otros despachos judiciales, con el fin de plasmar el impacto que la publicación de las circulares 90 y 171-23 puedan ocasionar en la capacidad instalada y carga de trabajo de la oficina.
A la Dirección de Gestión Humana, Sección de Análisis de Puestos.

Proceder con el estudio de puestos recomendado en el informe 702-PLA-OI-2022, toda vez que la diligencia que estaban esperando para proceder conforme (criterio de la Dirección Jurídica respecto del ámbito de funcionamiento del Registro Judicial), fue contestada por la Dirección Jurídica a través del oficio número DJ-AJ-C-393-2023 del 18 de setiembre de 2023 y conocido por el Consejo Superior en sesión 81-2023 del celebrada el 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV.
Indicar en el estudio que debe efectuar (conforme a lo acordado por el Consejo Superior, al conocer el informe 702-PLA-OI-2022, en sesión 84-22 del 27 de setiembre de 2022, artículo XXXVII), si a la futura plaza de Coordinador de Unidad, se le puede otorgar la facultad para firmar certificaciones como apoyo a las funciones de la jefatura del Registro Judicial, plaza que ha mostrado un incremento en ese tipo de diligencias en la actualidad.
A la Dirección de Planificación Subproceso de Organización Institucional.

Deberá en el plazo de los próximos seis meses, construir una plantilla de indicadores de gestión que resuma las principales variables de rendimiento en el Registro Judicial, a fin de que el Subproceso de Evaluación realice un seguimiento y cuente con un insumo inicial de al menos 12 meses de tabulación, de acuerdo con las tareas que le compete.




A la Dirección de Planificación Subproceso de Evaluación Institucional.

Efectuar un seguimiento final, un año y medio después de haber sido aprobado el presente informe por parte del Consejo Superior, a efecto de determinar si ya se cuenta con el estudio realizado por la DGH, si la estructura propuesta cumple con las recomendaciones vertidas en el informe de esta Dirección y seguir monitoreando el comportamiento en la carga de trabajo del Registro, al existir  dos Proyectos de Ley en la corriente legislativa que podrían incidir futuramente en el análisis de cargas de trabajo del Registro Judicial.





	VI. Anexos

		Nombre del Anexo
	Documento asociado

	Minutas de reunión con el personal del Registro Judicial.
	



	Circulares 90 y 171-2023 de la Secretaría General de la Corte, sobre las oficinas autorizadas para brindar el servicio de clave para gestión en línea.
	



	Informe 702-PLA-OI-2022
	


	Respuesta de la Dirección Jurídica respecto del seguimiento de recomendaciones de informe 702-PLA-OI-2022 (aprobado por el Consejo Superior en sesión 81-23 del 28 de setiembre de 2023, artículo XXIV.
	


	Respuesta de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones, respecto del seguimiento de recomendaciones de informe 702-PLA-OI-2022.
	



	Respuesta de la Dirección de Gestión Humana, respecto del seguimiento de recomendaciones de informe 702-PLA-OI-2022.
	


	Respuestas del Registro Judicial al informe 45-PLA-OI-2024.
	



	
	


	Respuesta de la Dirección de Tecnología de la Información y Comunicaciones al informe 45-PLA-OI-2024.
	









Atentamente 


Licda. Ginethe Retana Ureña 
Jefa del Subproceso de Organización Institucional 





Este informe cuenta con las revisiones y ajustes correspondientes de las jefaturas indicadas. 
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2021


2.747.291 certificaciones totales


Equivale a un promedio mensual de 244.204 (16.280 por plaza)


2022


1.921.131 certificaciones totales


Equivale a un promedio mensual de 170.767 (11.384 por plaza)


2023 (proyectado)


2.232.112 certificaciones totales


Equivale a un promedio mensual de  198.410 (13.227 por plaza)



En promedio firmó al mes 15.013 certificaciones (751 diarias).


2021 firmó 162.170 (14.415 mensuales, es decir 721 diarias)


2023 podría firmar 179.242 (15.933 mensuales, es decir 797 diarias)


2022 firmó 165.290 (14.692 mensuales, es decir 735 diarias)


